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SÍLABO 
PROTECCIÓN DE VARIEDADES VEGETALES 

 
I. DATOS GENERALES 

1.1. Curso Protección de variedades vegetales 
1.2. Modalidad Virtual asincrónico 
1.3. Número de horas lectivas 24 horas académicas 

 
II. SUMILLA DEL CURSO 

La protección de las variedades vegetales es una forma especial o sui generis de la 
propiedad intelectual, que reconoce los derechos del obtentor de nuevas variedades 
vegetales, mediante la concesión de la exclusividad para comercializar el material de 
reproducción o propagación de la variedad durante un determinado periodo de tiempo, 
y en el territorio en el cual se solicita la protección. 
 
Su utilización permite recuperar la inversión realizada en el desarrollo de la variedad, 
obtener una compensación por el servicio brindado a la sociedad y dar sostenibilidad al 
desarrollo de variedades vegetales, en beneficio de los agricultores innovadores, las 
empresas, y las instituciones académicas y de investigación agraria. Asimismo, 
constituye un mecanismo para fomentar el fortalecimiento de las capacidades para la 
investigación agraria, la transferencia de tecnología y la innovación, y en los países mega 
biodiversos y centros de origen de los cultivos, es un instrumento que contribuye al 
desarrollo y puesta en valor de las nuevas variedades de cultivos nativos y de las nuevas 
especies domesticadas. 
 
Este mecanismo de propiedad intelectual también incentiva la participación del sector 
privado en la generación de nuevas variedades y en la producción de semillas, y 
consecuentemente a una mayor disponibilidad de variedades y de semillas de calidad 
para los agricultores, contribuyendo al esfuerzo que realizan los estados en la formación 
y/o consolidación de pequeñas y medianas empresas dedicadas al desarrollo de nuevas 
variedades vegetales, y a la producción y comercialización de semillas. 
 
En tal sentido, el presente curso virtual tiene como finalidad enseñar y desarrollar los 
aspectos formales y administrativos relacionados con la protección de las variedades 
vegetales, los requisitos de carácter técnico, y los procedimientos y mecanismos 
utilizados en su evaluación, que deben ser conocidos por toda persona que esté 
involucrada o que vaya a involucrarse o apoyar actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico e innovación relacionada al mejoramiento genético de los 
cultivos.  
 
El curso es de tipo teórico - práctico, elaborado en base a la metodología Massive Online 
Open Courses (MOOC) para que sea estudiado a distancia a través de una plataforma 
de aprendizaje virtual. 

 
III. OBJETIVO GENERAL 

Aplicar los conocimientos necesarios sobre la importancia de la generación y la 
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protección de las nuevas variedades vegetales, el marco legal y los requisitos de índole 
formal y administrativo para la obtención de los derechos de obtentor, los requisitos 
técnicos para la protección de las variedades vegetales, además de los procedimientos 
y mecanismos para su evaluación. 

 
IV. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.1. Comprender la importancia de las variedades vegetales y de su protección a través 
de los derechos de Propiedad Intelectual, y como ello puede constituirse en un 
instrumento que contribuye a generar valor económico y social, en beneficio de los 
diferentes actores involucrados. 

4.2. Reconocer el marco legal, así como los requisitos formales y el procedimiento 
administrativo a seguir para obtener la protección de una nueva variedad vegetal. 

4.3. Conocer los requisitos técnicos para la protección de las variedades vegetales. 
4.4. Comprender como se evalúan los requisitos de carácter técnico exigidos para la 

protección de una variedad vegetal con la finalidad de aplicarlos, así como de 
orientar o asesorar a los emprendedores en la evaluación de estos requisitos. 

 
V. METODOLOGÍA 

La estrategia metodológica prevista para el curso se enmarca en una propuesta auto 
instructiva en la cual, el participante, realizará todas las actividades programadas en las 
unidades de aprendizaje, con la finalidad de lograr los objetivos planteados. Por ello, el 
estudio de cada unidad requerirá la revisión de contenidos multimediales y de 
documentos virtuales en el cual se desarrollan los aspectos relevantes del curso. 
Asimismo, se ha dispuesto un conjunto de evaluaciones a través de las cuales se podrá 
medir los aprendizajes logrados a lo largo del curso. 

 
VI. PROGRAMACIÓN 

Unidad Logros de aprendizaje Temática 
Unidad 1: La 
importancia de la 
generación y de la 
protección de las 
Nuevas variedades 
vegetales 

Comprender la importancia de 
las variedades vegetales y de su 
protección a través de los 
derechos de Propiedad 
Intelectual, y como ello puede 
constituirse en un instrumento 
que contribuye a generar valor 
económico y social, en 
beneficio de los diferentes 
actores involucrados. 

▪ La importancia de la generación 
de las nuevas variedades 
vegetales 

▪ La importancia de la protección 
de las nuevas variedades 
vegetales 

Unidad 2: Marco 
legal, trámite y 
requisitos de forma 
para la protección 
de variedades 
vegetales 

Reconocer el marco legal, así 
como los requisitos formales y 
el procedimiento administrativo 
a seguir para obtener la 
protección de una nueva 
variedad vegetal. 

▪ Marco legal para la protección de 
las variedades vegetales 

▪ Trámite de una solicitud de 
Certificado de Obtentor 

▪ Requisitos de forma para la 
protección de las variedades 
vegetales 
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Unidad 3: 
Requisitos técnicos 
para la protección 
de las variedades 
vegetales 

Identificar los requisitos 
técnicos para la protección de 
las variedades vegetales. 

▪ Definiciones relacionadas con 
los requisitos técnicos para la 
protección de una variedad 
vegetal 

▪ Requisitos técnicos para la 
Concesión del Derecho de 
Obtentor 

▪ Las características utilizadas 
para describir las variedades 
vegetales 

▪ Las características de la variedad 
Unidad 4: El 
examen técnico de 
la variedad vegetal 

Comprender como se evalúan 
los requisitos de carácter 
técnico exigidos para la 
protección de una variedad 
vegetal con la finalidad de 
aplicarlos, así como de orientar 
o asesorar a los emprendedores 
en la evaluación de estos 
requisitos. 

▪ El examen técnico de la variedad 
vegetal 

▪ Modalidades de evaluación de la 
variedad presentada en el Perú 

▪ Planificación de la realización del 
examen técnico 

 
VII. EVALUACIÓN 

Se ha diseñado un sistema de evaluación cuyo resultado final reflejará el logro de los 
objetivos propuestos para el curso. De esta forma, para efectos de obtener la nota final, 
se tendrá en cuenta las siguientes actividades evaluadas con sus respectivos pesos. 
 

7.1. Diseño de evaluación: cada módulo incluye un cuestionario en línea que permite al 
participante verificar su comprensión de los contenidos.  
 

Productos académicos Código Instrumento 
Evaluación en línea 1 EL1 Cuestionario 
Evaluación en línea 2 EL2 Cuestionario 
Evaluación en línea 3 EL3 Cuestionario 
Evaluación en línea 4 EL4 Cuestionario 

 
7.2. Promedio:  

NOTA FINAL 
NF = (EL1 + EL2 + EL3 + EL4) 

4 
 

7.3. Requisito de aprobación: la calificación final se expresará en escala vigesimal, siendo 
11 la nota mínima aprobatoria. 

 
VIII. MEDIOS Y MATERIALES 

Se cuenta con materiales especialmente diseñados y recursos adaptados con un diseño 
específico para el curso MOOC, a través de la plataforma virtual se desarrollan todas las 
actividades formativas. 
 
Los participantes cuentan con lo siguiente: 
▪ Sílabo 
▪ Plataforma e-learning 
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▪ Guía de participante 
▪ Videos interactivos 
▪ Imágenes, lecturas, libros, enlaces web, normativas, repositorios. 
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